
 
 

 
 

 

 

 
JUZGADO 1° LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ – TOLIMA 

 

Ibagué (T), Treinta y uno (31) de enero de 2023. 

 

RADICACIÓN: 73001310500120180038700 

DEMANDANTE:  MARTHA CECILIA QUIJANO  

DEMANDADA:  UNIDAD ADMINISTRATIVA GESTIÓN PENSIÓN Y APORTES 

PARAFISCALES UGPP, COLPENSIONES, MINISTERIO DE 

SALUD y PARISS.  

 

Se autoriza el trámite virtual de esta diligencia por así permitirlo la ley 2213 de 
2022 y se autoriza su grabación en los términos del artículo 73 del CPTSS. 

 

INTERVINIENTES 

Juez RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO 

Apoderado demandante RICARDO ERNESTO MORÁN FORERO 

Apoderada demandada UGPP JUAN DAVID GUIO CASTILLO  

Apoderada demandada PAR 
ISS 

SABRINA ESPERANZA CUNINGHANBENITEZ 

Apoderada demandada 
MINISTERIO DE SALUD 

FRANCETY REYES PATIÑO 

Apoderado demandada 

COLPENSIONES 

JOSÉ RUBEN PERDOMO CARDOZO 

  
 

AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO (Art. 80 CPTSS) 

ALEGATOS DE LAS PARTES 

 
En aras de no incurrir en la nulidad prevista en el numeral 7 del artículo 133 del 
CGP, aplicable al procedimiento laboral en virtud del artículo 145 del CPTSS, se 

escuchan nuevamente los alegatos de conclusión por parte de los apoderados de 
las partes. 
 

CIERRE ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

Para que tenga lugar la continuación de la audiencia de juzgamiento, se señala 

como fecha y hora el día SIETE (07) DE FEBRERO DE 2023 a la hora de las 

DOS Y TREINTA DE LA TARDE (02:30 A.M), momento en el cual, se dictará la 

sentencia que de fin a la instancia. 

 

El Juez,  
 

RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO 



Firmado Por:

Ronald Augusto Cervantes Cantillo

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Ibague - Tolima
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cb1878a163ade3145247045c955076bfc88036d51e12588723874e4d55c5afb7

Documento generado en 07/02/2023 08:18:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


